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los anteriores cargos designados como Presidente, don Tomás
Bustamente Bustamente, y como Vicepresidente, don José
Gracia Romero.

Cuarto. En el mencionado Consejo continuará como repre-
sentante de esta Consejería en el mismo don Manuel Pajarón
Sotomayor.

Sevilla, 24 de julio de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
Antonio Marchal Corrales Profesor Titular de Univer-
sidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas

de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 24 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 2000), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan Antonio Marchal Corrales, con
Documento Nacional de Identidad número 24.227.815, Pro-
fesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Ciencias Morfológicas», adscrito al departamento de Ciencias
de la Salud, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que
deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 27 de julio de 2001.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
resuelve concurso de méritos para la provisión de pues-
tos vacantes en esta Delegación.

Por Resolución de fecha 15 de mayo de 2001 (BOJA
núm. 67, de 12 de junio), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación, de conformidad con lo establecido en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos y, en cumplimiento de lo previsto en la base Deci-
mosegunda de la Resolución antes citada, la Comisión de
Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En virtud y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y al amparo de la Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA
12.7.01),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos

son irrenunciables salvo que durante el plazo posesorio, exclui-
das las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan
otro destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial,
en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obli-
gados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en el término de tres días, desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Resolución por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.

Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en
la base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede
interponerse contra ella, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 10 de agosto de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en las mismas.

Por Resolución de fecha 23 de abril de 2001 (BOJA núm. 55,
de 15 de mayo), se convocó concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Granada,
de conformidad con lo establecido en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para la
provisión de puestos de trabajo de la Administración de la
Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprue-
ba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

El Decreto 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, creó la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que confieren
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y al amparo del Decreto de Presidencia 6/2000, de 28 de
abril; la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 14 de julio de 1999, por la que se delegan determinadas

competencias en los Delegados del Gobierno y en la Orden
de 13 de julio de 2000, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se delega en la titular de la
Delegación Provincial de Granada la firma de la resolución
por la que se resuelva el concurso de méritos convocado,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Delegación del Gobierno de Gra-
nada y a la Dirección General de Función Pública, de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en el término de
tres días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

puede ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, de


